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, :$ci'lOf
CONCESIONARM VIAL UNtON UEl. SUR - CONSORCIO SH
Pasto

Refcrcncl'a: , ¡DERECHO:DEPETICIÓN por IM"rturbaclóll ala pose-siÓIl de
~ne:nlnmueDl'e (Arf.:?9 Ley '1801 de Z01:6). ; Ii~1 r

)'0 LUIS Á'NC!ln. CHA~1ORRO 'GOACANES: IdenÚnrado con, 'cédula de c¡uila~~'nía
No.3.074.750 ,~xp~diCla¡en 4 Mes3-lqull.f;lína,m¡¡trca~ ve(iif1~ "J residente, e:l)I¡t¡!ste
Munitlpio en el Corregímtento de Aldea de Mar[a, obrando en mi condícíén de
PROpmTARH) del predlo denemínado ~SAN AN:-r'0NIO"" ínmueble u~icado i en .el, ,
referido COlT:gimieut~,' tE's,petl~osaOlent~,me permito dar a conocer lo .s.~~~ente;

HiteMoS

PRIMERO,·, En C(¡iQPtd6n de propietarIo del p¡lI'cdiO IfSAN:J\NTONIO~:,ubtcadoen el
corregimiento de Aldea de Maria en e.1MunidpiQ de El Contadern - Narlño, he venido
ejertlelldo ),fposesiún quiem¡ l'acft1ca1c ínfntersúmplda desde hace mjs de v:einte!{20) ,
años, Los Ifndero,~,d~linmu~ph: son Jossl~ien~~: .t ,Ji,: '

ORIENJ;E:;con propied~de~ de Jesús. ~eJi'a camlnn p~l,bii~Oal medio.
OCCIDENTE: con ceumo aomero '
NOR'FB:conipl'OPled~desd.~t~lclo' Eráz:o'quebr~d~ar medJo. . ,
SUR:con Llbardo eríl7;O, cementerio Atde:~de Maria}' carretera publl.c~;a"m.e~UQl, '
Dicho predfo queda a 100 m~tr'os de 'Ia pobrádón de Ajdea de M~r{a'caminO a la
Vereda !;ltCyl~~tro,, , ' ,,' "

SEGUNDO.- En mt condición de propietario material del inmueble descrtto
antel'iclI'mentc. ,he 'f!Jerc:l,doO1jfltlseSlón a través de continuas y'3Jd~cu:a(la$ a,cUV'¡'dadés
económicas tales cOJ?:lo agrícolas y .~epastoreo ..

Tt:R.C,ERO.'-' BI.dí,..lS d,ejuni? yel d{a .27 de juUo. de'~~fio 2,~~9,mlent!'as C'n!h()r~sde
la mañana, recorría e' predio SAN ANTONIO, corno a diario lo hago1 pude percatarIlle!' ,
que pers~na¡ 1dE!nU~,cadÓ'(.-011 uniforme AZUL d€1,laConcesionaria V,lal,u,~~60delif sur:.I •
Consorcio SH.ANoI, d~ manera ~buslva y ¡¡¡rhlt~ricl, :s~nmi permiso o consendmien~~r;
Ingresaron al mentadu predio y,. procedieral; a: ar~:a~)Cé1fplan,h~s de Var:lns ~spcdes
naUval e otre ~lJag,orquídeas. Jv.oadelllla~.;cutal fl'L~Jlua y entre otras)¡ .par~,,~Illego
depositarlas en varias canastillas plásticás, 20 aprox1madamente y procedieron a
subirlas a las camionetas dl.i Jlamjsma .empre~a y lIevál'S,e1as,consigo, Luego procedi .a,
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rodear el pr~d10 ,M mención y encontré especies nativas arrancadas de su Habitad
natural y botadas en la maleza y en el camino. la extraccíén de las plantas nativas se
izó con pala de cabo y peinilla si deja r opción a que las plantas retoñen ya fueron
sacadas de,raíz.

CUARTO,· El suscrito procedió él Indagar a los a los funcionarios de dichas empresas
snl'lre el motivo,de su conducta ahustva, peto 110 me ofrecieron cxplkactones sobre su
actuar}pero dejaron en claro que no era la primera vez que 1,0 hacían y como nadie los
había re:queri~o"s~ sentían con la confianza plena de continuar con su act'4f\i"Jque
desde ya considero abusivo. Teniendo en cuenta que este predio no es requerido para
la construcdónde la doble calzada Rumichaca- Pasto.

Qu(NTO.· Tanto:del hecho pcrturbatoríos de la posesión, como de la presencia de los
trabajadores de las empresas antes mencionadas. es testigo la señora Sandra
Guaputa! y tengo como pruebas las stguíenrns fotografías:



~stas plantas fueron encontradas ,enel camino.



Estas pla ntas taladas y cortadas con machete.

PETICIONES

1- Tetliél1do e'li, cuenta los hechos anteriorment.e expusstos y respetuosamente
solicito dentro del término legal se ordene el cese Inmediato de los ai,'10S
perterbarortos de la poseslén ejercidos por 10$ funcionarios de las empresas antes
mencionadas en el predio SAN ANTONIO, ubicado en el corregímíenro de AL~EA DE
MARIA deolMtmicipiú de El contadern y del cual soy propíetarl. Ya que dicho: bosuue.
nativo "O lo he mantenido siempre en buen estado de conservación durante varios

'. I . ' . ,

años con el fin de preservar el medio ambiente natural: conservando as' el (:3UCf!

natural dcda qucbradaalcdañay la no centamlnación.

2· El daño ocasionado está en una área de 20 mZ aproximadamente por lo cual
solrcuo indemnizar econonucamente el dano causado. Ya que ·para.restablecerse
naturalmeete se necesitaría 15 años.
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DERECHO

Me pcrmwto invocar 'como fundamento jurídico lo preceptuado en los arrícuios 76 y
siguientes de1qódigQ~aCj()nalde Policía y el Art. 762 del Código Civil,



At~ntam,epte:"
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